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SEÑOR  
JUEZ PRIMERO (01) PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA - TOLIMA 
E.                                         S.                                   D.  
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTES: DAMARIS MONTAÑA CALLEJAS, en Representación Legal del 
menor de edad BRANDON ALEXIS MORENO MONTAÑA 
DEMANDADO: DIVIER MORENO SERNA 
RADICADO: 2019-00049-00 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderada 
judicial del señor DIVIER MORENO SERNA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.110.543.819, de conformidad con el poder adjunto, por medio del presente 
escrito procedo a dar contestación a la demanda formulada por la parte demandante en 
los siguientes términos:  

 

HECHOS 

Mi poderdante manifiesta: 
 
PRIMERO: Es cierto, conforme se evidencia en el Registro Civil de Nacimiento del 
menor aportado en la demanda. 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, es cierto que tenía la citación para la época del 
año 2017, sin embargo por motivos laborales me impidieron asistir; por cuanto laboro 
como soldado profesional en el Ejército Nacional de Colombia y por encontrarme en el 
Área no me otorgan permiso fácilmente. 

TERCERO: Es cierto, conforme se evidencia en el Acta de Conciliación suscrita el 08 
de Mayo de 2018 ante la Comisaria de Familia de Rovira - Tolima, aportada a la 
demanda. 

CUARTO: Es parcialmente cierto, reconozco que no he efectuado en debida forma el 
pago de la cuota de Vestuario, nunca ha tenido la intención de sustraerme y conozco 
que como padre del menor que tengo la obligación y el deber de cumplir con esta cuota 
alimentaria, me ha impedido es por la clase de trabajo que realizo; por cuanto soy 
miembro activo del Ejercito Nacional de Colombia, y estoy prestando servicio en 
diferentes áreas del país, pero si he efectuado giros de la cuota alimentaria los cuales 
aporto recibos como prueba.  

QUINTO: Es parcialmente cierto, el cargo que ocupo es “soldado profesional”, y no 
tengo ningún cargo mayor, ni rango mayor, dentro de esta Institución con el cual pueda 
ostentar más capacidad económica no obstante su Señoría; no cuento con gran 
capacidad económica, por cuanto también tengo obligación alimentaria de mi otra hija 
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quien es menor de edad EIMY SALOME MORENO HERAS y asimismo tengo otros 
gastos de transporte y pago de arriendo, para lo cual aporto copia del contrato de 
arrendamiento donde actualmente vivo. 

SEXTO: Es cierto, conforme se evidencia en el Acta de Conciliación suscrita el pasado 
08 de Mayo de 2018 ante la Comisaria de Familia de Rovira – Tolima, adjunta a la 
demanda. 

SEPTIMO: Es parcialmente cierto, es cierto no he incumplido con las cuotas de 
vestuario alimentarias pero no es cierto que desde el mes de Octubre de 2018 hasta el 
mes de Marzo de 2019 he incumplido con las cuotas alimentarias si lo he realizado 
aporto recibos como prueba.  

OCTAVO: Es cierto, conforme se evidencia en el Acta de Conciliación suscrita el 
pasado 08 de Mayo de 2018 ante la Comisaria de Familia de Rovira – Tolima, adjunta a 
la demanda. 

NOVENO: Es parcialmente cierto, es cierto no he incumplido con las cuotas de 

vestuario alimentarias pero no es cierto que desde el mes de Octubre de 2018 hasta el 

mes de Marzo de 2019 he incumplido con las cuotas alimentarias si lo he realizado 

aporto recibos como prueba. 

 

PRETENSIONES 

 

A las pretensiones, mi poderdante manifiesta: 

 
PRIMERA: Me atengo a lo que disponga el señor Juez. 

SEGUNDA: Me atengo a lo que disponga el señor Juez. 

TERCERA: Me opongo, toda vez que si he venido cumpliendo, no cuento con gran 

capacidad económica, debido a que también tengo el deber con los alimentos de mi 

otra hija quien es menor de edad, como lo demuestra la copia auténtica del Registro de 

nacimiento aportado a esta contestación. 

CUARTO: Me atengo a lo que disponga el señor Juez. 

QUINTO: Me atengo a lo que disponga el señor Juez. 

SEXTO: Me opongo, toda vez que si he venido cumpliendo, no cuento con gran 

capacidad económica, debido a que también tengo el deber con los alimentos de mi 

otra hija quien es menor de edad, como lo demuestra la copia auténtica del Registro de 

nacimiento aportado a esta contestación. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

EXISTENCIA DE OTRAS OBLIGACIONES, como se dejó visto con la contestación de 

los hechos de la demanda, mi poderdante también tiene otra obligación alimentaria 

para con su hija menor  EIMY SALOME MORENO HERAS.   

COBRO DE LO NO DEBIDO, toda vez que si he venido cumpliendo el pago de la 

cuota alimentaria, como se evidencia en los recibos como soportes adjuntos. 

EXCEPCION GENÉRICA, la presente excepción tiene como fundamento solicitarle 

comedidamente al señor Juez, que si en el trascurso del presente proceso se hallan 

probados los hechos constitutivos de una excepción que aún no se haya propuesto por 

el demandado, sea reconocida de manera oficiosa en la respectiva sentencia, tal y 

como lo manifiesta el artículo 282 del C. G. P. 

 
PRUEBAS  

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES: 

 
- Copia de la Contestación de demanda y anexos. 

  
- Originales de facturas. 

 

- Original registro civil de nacimiento de la menor EIMY SALOME MORENO HERAS 
 

- Copia simple de contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito por mi 
poderdante   

 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: Comedidamente, solicito citar y hacer comparecer 

a la demandante DAMARIS MONTAÑA CALLEJAS, para que en Audiencia, cuya 
fecha y hora se servirá usted señalar, absuelva las preguntas que personalmente o 
a través de sobre cerrado le formularé.  

 

3. DE OFICIO 
 

Las que este despacho consideren pertinentes, conducentes y útiles. 
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ANEXOS 

Acompaño con la presente contestación: 
 
Los documentos enunciados como pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 

 La Demandante en la dirección indicada con la presentación de la demanda. 
 

 Al demandado DIVIER MORENO SERNA, en la Calle 13 No 63 - 46 Barrio: Los 

Cristales Tame – Arauca Celular: 3229451673, correo electrónico: 

sernadiviermoreno@gmail.com.  

 

 La suscrita abogada, las recibe en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 44 

No. 67 A – 55, Barrio: Salitre El Greco de la ciudad de Bogotá, D.C, correo 

electrónico: areafamiliacoopsolidar@gmail.com  -  celular: 3213923312. 

 

 
Del señor Juez, 

 
 
 
 
LISBETH TATIANA RIASCOS CASALLAS 
C.C. No. 52.362.528 expedida en Bogotá 
T.P. No. 148656 del C.S. de la J 
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